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Caucasia Ant., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Verbal expropiación 

Radicado: 0515431120012020-0007200 

Decisión: Incorpora prueba de aceptación oferta 

              Requiere a la demandante 

 

Adosar al proceso de la referencia, la prueba que aporta el demandado en donde 

acredita haber aceptado la oferta realizada por la demandante, desde el 25 de 

abril de 2023, y por tal razón, se requiere a la Agencia Nacional de Infraestructura-

ANI., al igual, que al demandado Jaime Restrepo, para que informen en el plazo 

de cinco (5) días, las gestiones realizadas para elevar la oferta de compra a 

escritura pública. 

NOTIFÍQUESE  
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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